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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE tA DIRECCIÓN REGIONAT DE
PRODUCCIÓN DE SAN MARTíN Y Et INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO

"ALTO MAYO"

INTRODUCCION

Conste por el  presente CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL, que
celebran la Direccíón Regional de la Producción San Martín,  que en adelante se le
denominará DIREPRO-SM, representado por su Director Regional,  Ing" MANUEL
ENRIQUE UCAÑAN DIAZ, ident i f icado con D.N.l  N" 08768973, con domici l io legal en Jr.
Patrón Sant iago N" 119 - Moyobamba y de otra parte, el  Inst i tuto de Educación
Superior Tecnológico Públ ico "Alto Mayo" que en adelante se denominará
INSTITUTO, representado por su Director General ,  Inge ROBERTO GUEVARA
ALTAMIRANO,  ident i f i cado con DNI  Ne 00835461,  con domic i l io  lega l  en  Km.492
Carretera Fernando Belaunde Terry -  Indañe - Moyobamba, bajo los términos
s igu ien tes :

BASE LEGAL

2.L .  Const i tuc ión  Po l í t í ca  de l  Perú .
2.2. Ley Ne 27867 "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modif icator ias

Leyes Ne 27902 y 28013.
2.3. Ley Ne 28044, Ley General  de Educación

2.4. Ley No 29394, Ley de Inst i tutos y Escuelas de Educación Superior

2.5. Decreto Supremo Ne 004-2010-ED, que aprueba el  Reglamento de la Ley No
29394, Ley de Inst i tutos y Escuelas de Educación Superior.

2.6. Resolucíón Minister ial  Ne 0023-2010-ED, de fecha 11 de Febrero del 2010, que

aprueba el  Plan de Adecuación de los actuales Inst i tutos y Escuelas de Educación
Superior a la Ley 29394.

2.7. Ley No 27460, Ley de Promoción y Desarrol lo de la Acuicul tura y su Reglamento.

2.8. Decreto Ley Ne 1032, Declara de Interés Nacional la Act iv idad Acuícola.

2.9. Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentral ización, establece que los Gobiernos
t ienen facultad de adoptar y concordar las polí t icas, planes y normas en los
asuntos  de  su  competenc ia .

2.10. Ley Ne 29644, Ley que establece medidas de promoción a favor de la act iv idad
de la  Acu icu l tu ra .

2.1,1,.  Plan Nacional de Desarrol lo Acuícola 2010 - 2021, establece dentro de sus
mecan ismos de  imp lementac ión  la  e laborac ión  de  los  PARA,  e l  Decre to  supremo
que lo aprueba; lo estable como polí t ica sector ial  y es un documento vinculante
para todos los que intervienen en la acuicul tura en todos sus níveles de
gob ierno .

2.12. Decreto Supremo Ne 054-2011-PCM, se aprobó el  Plan Estratégico de Desarrol lo
Nac iona l  (PEDN)  denominado P lan  B icentenar io :  E l  Perú  hac ia  e l  202L.

2.1"3. Decreto Supremo Ne 004-2013-PCM, de fecha 09 de Enero del 2013, se aprueba
la  Po l í t i ca  Nac iona lde  Modern izac ión  de  la  Gest ión  Púb l ica .

2.14. Resolución Minister ial  Ns 1,O7-201,2-PRODUCE, que aprobó el  Plan Estratégico
Sector ia l  Mu l t ianua |  2012-2016.



i l t . ANTECEDENTES

LA DIREPRO-SM, es una Inst i tución descentral izada del Minister io de la Producción,

con competenc ia  admin is t ra t i va  y  ju r isd icc iona l  de l  Gob ierno  Reg iona l  de  San Mar t ín .

Cumple una labor de carácter normativo y promotor del desarrol lo de las act iv idades

acuícolas y pesqueras e industr iales, que generan las condiciones favorables para el

uso racional y sostenible de los recursos hidrobiológicas de la Región Sarl  Martín.

El INSTITUTO, es una lnst i tución del nivel  superior que forma profesionales técnicos en

las carreras profesionales de Contabi l idad, Computación e Informática, Enfermería

Técnica y Producción Agropecuaria,  su sede central  está establecida en la ciudad de

Moyobamba. El Inst i tuto se encuentra plenamente inst i tucional izado dentro del

s is tema de Educac ión  Super io r  no  Un ivers i ta r ia ,  gozando de  p lena au tor izac ión

académica  admin is t ra t i vas  y  normat iva ,  con  R.M.  Ne 67-86-ED de c reac ión  y  R.D.  de

Reval idación Ns 127-2005-ED. Actualmente desarrol la sus act iv idades académicas,

enmarcadas en  e l  Nuevo D iseño Cur r icu la r  Bás ico  de  la  Educac ión  Super io r

Tecnológica.

FINALIDAD

LA DIREPRO-SM y el  INSTITUTO, celebran este Convenio con el  propósito y recíproco

interés de contr ibuir  en la formación profesional del  potencial  humano que cursa

estudios del nivel  superior en el  INSTITUTO, para el  desarrol lo del Departamento de

san Martín en las Carreras Profesionales de Contabi l idad, Computación e Informática,
Enfermería Técnica y Producción Agropecuaria en la invest igación, profesional ización
y perfeccionamiento técníco de los trabajadores de la Dirección Regional de la
Produccíón, así como la mejor aplícación de los conocímientos teór icos recibidos por

los alumnos en su formación profesional a través de los di ferentes módulos
profesionales que se desarrol lan durante la formación profesional de sus egresados.

OBJETIVO GENERAL

Brindar las faci l idades a los estudiantes para el  desarrol lo de las práct icas profesionales

de los módulos profesionales que desarrol lan en las carreras de Contabi l idad,
Computación e Informática y Producción Agropecuaria,  real izándose de acuerdo a
una coordinación específ íca con la Jefatura de Unidad Académica del INSTITUTO y la
Of ic ina  de  Persona l  de  la  DIREPRO-SM y  también  t iene  por  f ina l idad conso l idar
habi l idades y destrezas que permitan al  estudiante desempeñarse con ef ic iencia y

ef icacia en el  ejercic io de la carrera profesional en sus di ferentes aspectos.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

a ) Establecer las bases de cooperación entre la DIREPRO-SM y el  INSTITUTO, para

organizar y desarrol lar programas conjuntos de formación, perfeccionamiento de
profesionales técnicos en las carreras profesionales de Contabi l idad, Computación
e Informática y Producción Agropecuaria.

Faci l i tar a los estudiantes del INSTITUTO, los espacios necesarios para el
cumpl imiento efect ivo de las práct icas pre-profesionales refer idas a cada uno de
los  módu los  de l  P lan  de  Es tud ios  de  cada una de  las  car re ras  pro fes iona les

Que los estudiantes del INSTITUTO, se vinculen a la inst i tución Públ ica a través del
contacto directo con los diversos procesos que desarrol lan la DIREPRO-SM.

Prop ic ia r  en  los  es tud ian tes  la  rea l i zac ión  persona l  y  soc ia l  que cont r ibuyan a  una
mejor formación profesional.
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vil. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

DE LA DIREPRO-SM

'/ Br indar las faci l idades a los estudiantes para el  cumpl imiento de sus práct icas pre-
profesionales en cada uno de los módulos de acuerdo a la carrera profesional.

' /  Cada estudiante para el  desarrol lo de su práct ica, será ubicado en el  área
respect¡va de acuerdo a la naturaleza del Módulo profesional.

' /  Designar a un responsable para or ientar y evaluar la ejecución de las práct icas.
I  Dar las faci l idades a los profesores supervisores de práct icas del Inst i tuto,

debiendo ident i f icarse como tales para el  cumpl imiento de su función.
{  Una vez  que los  es tud ian tes  f ina l i zan  con e l  número  de  horas  de  prác t ica  porcada

uno de los módulos profesionales, deberá emit i r  el  cert i f icado práct icas que
corresponda, luego de recepcionar el  informe de las práct icas real izadas.

DEL INSTITUTO

'/  Coordinar oportunamente con la DIREPRO-SM, sobre la dísponibi l idad de
espacios para la real ización de las práct icas pre-profesionales.

{  Remit i ra la DIREPRO-SM la sol ic i tud de práctícas para sus estudiantes e indicando
e l  número  de  horas  de  durac ión  de  cada Módu lo  p ro fes iona l .

' /  Supervisar a los pract icantes el  desarrol lo de las práct icas pre-profesionales como
mín imo una por  cada mes.

' /  Los estudiantes pract icantes, se someterán a la Direct iva que regula la real ización
de práct icas de la DIREPRO-SM.

' /  Los estudiantes presentarán su Plan de Práct icas por su asesor de turno.
' /  Al  Final izar el  t iempo de práct icas pre-profesionales, los estudiantes presentarán

por tr ip l icado a la Sede Regional,  su informe respect ivo para la revisión y poster ior
otorgamiento de su respect ivo Cert i f icado de Práct icas

ORGANOS RESPONSABLES DE LA EJECUCION

Durante el  desarrol lo de las práct icas pre-profesionales y la ejecución del presente
conven io ,  ambas ins t i tuc iones  asumen e l  compromiso  de  par t i c ipar  o rgán icamente
encargando a  los  ó rganos responsab les  para  e l  cumpl im ien to  de  las  func iones  en
atenc¡ón a  lo  acordado.

DESIGNACION DE REPRESENTANTES

La DIREPRO-SM en su condicíón de inst i tución receptora para el  desarrol lo de las
práctícas pre-profesionales, encargará a los responsables de los Órganos de Línea, o
por delegación a quién haga sus veces, debiendo ubicar a los pract icantes en cada
una de  las  á reas  de  acuerdo a l  Módu lo  Pro fes iona lque le  cor responda desar ro l la r .
Por su parte el  INSTITUTO, lo hará a través de la Jefatura de Unidad Académica.

PLAZO DE VIGENCIA

El presente convenio tendrá una vigencia de Dos (02) años, contados
s igu ien te  de  la  suscr ipc ión ,  pud iendo ser  renovado por  un  per iodo
evaluación y conformidad de las partes.

DE LA RENOVACION Y DURACION
La renovación se real izará, una vez f inal izado el  plazo de vigencia
siempre y cuando las partes tengan puntos coincidentes durante la
convenio, que podría en todo caso ser por un plazo simi lar.

a part i r  del  día
simi lar,  previa
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xil. MoDtFtcActoNEs

Si como consecuencia del desarrol lo del convenio, se produjera algunas si tuaciones no
contempladas en el  documento, éstas deberán ser aclaradas por las partes y en todo
caso se sol ic i tará su modif icación en las partes que se crea conveniente.

XII I .  CAUSALES DE RESOLUCION

LA DIREPRO-SM y el  INSTITUTO, podrán resolver el  presente convenio por las
s igu ien tes  causa les :
/  Por mutuo acuerdo
/  Por  incumpl im ien to  in jus t i f i cado de  los  compromísos  adqu i r idos  por  a lguna de  las

pa rtes.
En caso de considerar lo conveniente, cualquiera de las partes podrá
este convenio mediante comunicacíón escr i ta remit ida a la otra
ant ic ipac ión  no  menor  de  15  d ías .

XIV. SOLUCION DE CONTROVERSIAS:

xv.

Las en t idades  ce lebrantes ,  acuerdan que cua lqu ie r  c i rcuns tanc ia  que l im i te  e l
cumpl imiento de los compromisos por parte de alguna de las inst i tuciones, será
comunicada a la otra parte de ínmediato; a f in de que se tome las medidas correct ivas
pert inentes al  caso.

VALIDEZ DE LAS COMUNICACIONES
Para  que las  comunicac iones  en t re  ambas ins t i tuc iones  tengan la  va l idez  que e l  caso
requiere, es necesario que estas se hagan por escr i to,  con la f inal idad de tener como
antecedente de lo que desea comunicar.

DOMICILIO DE LAS PARTES
Para efectos del presente Convenio, las partes renuncian al  fuero de sus domici l ios y se
someten a la jur isdicción y competencia de los jueces de la ciudad de Moyobamba en
caso de generarse algún conf l icto o incumpl imiento de algunas de las partes
intervínientes en el  presente Convenio.

Las partes, considerando conforme todas las cláusulas precedentes y obl igándose al
f ie l  cumpl im ien to  de  las  mismas,  lo  suscr iben en  seña l  de  conformidad en  t res  (03)  de
igua l tenor ,  a  los  qu ince  d ías  de l  mes deJu l io  de l  2015.

SAN MARTIN

IvrRruue¡- ENRreuE ucAñAN DrAz ARA ALTAMIRANO
Genera l

dar por resuelto
parte, con una

Director Regional


